
soramiento jurídico. Pero además,
suprime los arancelesde losprocu-
radores yproponeque sushonora-
rios sean fijados libremente con los
clientes.
Lanormatambiénclarificaelma-

pa colegial evitando que sea obli-
gatoria la colegiación de algunas
profesiones en unas comunidades
y enotras no.Aeste respecto, esta-
blecequecuando la colegiación sea
obligatoria enunaprofesión, no se-
ránecesaria la incorporaciónal co-
legiodel domicilio profesional, co-
mohasta ahora, sinoquebastará la
incorporación a cualquier colegio
parapoder ejercer en todaEspaña.

Nuevas incompatibilidades
Asimismo, laLeyprohíbe a los car-
gos directivos de los colegios con-
tratar a familiares directos o reci-
bir regalos o favores, y les somete a
unnuevo régimende incompatibi-
lidades.

LlegaaConsejodeMinistros la
LeydeColegiosProfesionales

TeresaBlancoMADRID.

ElanteproyectodeLeydeColegios
yServiciosProfesionalesque redu-
ce la colegiación obligatoria de las
80 profesiones actuales a tan sólo
38 está a punto de llegar al Conse-
jo deMinistros.
Lanorma,quenoparececonten-

tar a casi ningún colectivo afecta-
do, limita seriamente lasprerroga-
tivasde loscolegiosenaquellaspro-
fesionesque sí estarán sometidas a
colegiación obligada: prohíbe que
se establezcan cuotas de entrada;
fija unmáximoen la cuotaperiódi-
ca anual; o prohíbe obligar al cole-
giado a firmar un seguro propues-
toporelcolegio, entremuchosotros
extremos.
De este modo, el anteproyecto

prevé un techo a la cuota periódi-
cacolegialquenopodrá superar los
240 euros por año, salvo que así lo
decidan tresquintosde la asamblea
colegial pormayoría cualificada.
Además, lanormaprohíbe la exi-

gencia de cuotade inscripción, co-
legiación o alta, o pago de efecto
equivalente “para evitar que pue-
dan convertirse en una barrera de
entrada almercado”.
El objetivo, segúnelEjecutivo, es

“reducir los costes de colegiación”
abaratando así el acceso a los jóve-
nes ejercientes.Asimismo, estable-
ce que la suscripción de los segu-
ros colegialesporpartedel colegia-
do deberá ser voluntaria, así como
de los servicios de protección so-
cial complementaria a través del
Colegio.
Tambiénprevéque los profesio-

nales que acrediten estar desem-
pleados tenganundescuentodel 75
por ciento en las cuotas obligato-
rias.
Asimismo, estableceunaaudito-

ríaobligatoriay seprevéque losco-
legios cuenten con un sistema de
control internoquegarantice la in-
tervenciónde todos los actos ydo-
cumentos de carácter económico.

Abogados y procuradores
Uno de los puntos más polémicos
de la norma es que elimina la in-
compatibilidad entre las profesio-
nes de abogado y procurador, de
modo que, de salir adelante la Ley,
el trabajodel procuradorpodrá ser
realizado indistintamente por un
procurador o un abogado.
Porotro lado,elanteproyectopre-

vé limitar la colegiación obligato-
ria únicamente para aquellos abo-
gados que actúen ante los tribuna-
les, excluyendo,por tanto,de talde-
ber a los letrados y graduados
socialesquese limitenaprestarase-

Reduce la colegiación obligatoria de 80 a 38 profesiones
y elimina varias prerrogativas de las instituciones colegiales

De este modo, quien ocupe un
cargo directivo colegial no podrá
sercargopolíticodelEstado, comu-
nidades autónomas, provincias u
otras entidades locales; titular de
un órgano directivo superior en
cualquierAdministraciónPública;
cargo directivo en partidos políti-
cos, sindicatosuorganizacionesem-
presariales; y conel desempeñode
cargos de administración y direc-
ciónenentidadesaseguradorasque
tenganopuedan tener relacióncon
la corporación colegial.
También hace referencia la nor-

maal régimendisciplinario.Dees-
ta forma, seestablece laprohibición
general de recomendación de ho-
norarios porparte de las organiza-
ciones colegiales y de que presten
servicios correspondientes a las ac-
tividades profesionales propias de
sus colegiados.
Porúltimo, los colegios yanopo-

drán elaborar las listas de peritos.
Apartir de la entradaenvigorde la
Ley será el ministro de Justicia el
responsable de crear un Registro
dePeritos y la inscripción en él se-
ránecesariapara serdesignadopa-
ra prestar servicios en un tribunal.

Limita la cuota
colegial a 240euros
por añoyprohíbe
establecer cuotasde
inscripciónodealta

Más información en

www.eleconomista.es/ecoley@
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